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RESUMEN 
 

ANTECEDENTES: El Síndrome de Sobrecarga del Cuidador ha resultado ser un 

concepto poco abarcado dentro de la discapacidad, sin embargo, este trae 

consecuencias tanto físicas como emocionales que influyen en la calidad de vida 

del cuidador. Por lo tanto, es fundamental reconocer la presencia de este 

síndrome, ya que se podrían evitar futuras repercusiones asociadas al mismo y 

que de esta manera se pueda gozar de un ambiente óptimo de cuidados.  

OBJETIVO: Determinar el grado de sobrecarga en cuidadores de personas con 

discapacidad que asisten a la Unidad De Equitación Y Remonta “Santa Ana De 

Los Cuatro Ríos”, Cuenca 2020. 

MATERIAL Y MÉTODOS: La investigación fue de tipo cualitativa y descriptiva. 

Se evaluó el grado de sobrecarga mediante la escala de Zarit en cuidadores de 

personas con discapacidad que acuden a la Unidad de Equitación y Remonta 

“Santa Ana de los Cuatro Ríos”. Sé realizó una base de datos y se determinó la 

relación de las variables planteadas con el programa estadístico IBM SPSS 25  

para determinar la significancia estadística se utilizó la prueba CHI CUADRADO. 

RESULTADOS: Se evaluaron 52 cuidadores, la edad media fue de 43,4 años, 

en su mayoría mujeres 73,1%, laboralmente activos 59,6%, que residen en la 

zona urbana 65,4%, madres 48,1%, que han dedicado más de 24 meses al 

cuidado de su familiar 65,4%, que emplean una media de 11 horas darías para 

dicha actividad, las personas a su cuidado presentaron en su mayoría una 

discapacidad grave 48,1%, de tipo física 51,9%. Mediante la aplicación del test 

de Zarit se determinó que la sobrecarga ligera 36,5% fue la predominante. Se 

obtuvo una relación entre las variables: grado de discapacidad y grado de 

sobrecarga, con una significancia estadística p=0,003. 

CONCLUSIONES: Al aplicar el Test de Zarit se determinó que el 65,3% de la 

población presentó sobrecarga, que se vio asociada al grado de discapacidad de 

la persona bajo su cuidado. 

PALABRAS CLAVES: Discapacidad. Sobrecarga del cuidador. Test Zarit. 

Cuidador. 
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ABSTRACT 

 

BACKGROUND: The Assessing Caregiver Burden Syndrome has turned out to 

be a poorly understood concept within the issues associated with disability, 

however, it has both physical and emotional consequences that influence the 

caregiver's quality of life. Therefore, it is essential to recognize the presence of 

this syndrome since future repercussions associated with it could be avoided and 

in this way an optimal care environment can be enjoyed. 

OBJECTIVE: Determine the degree of overload in caregivers of people with 

disabilities who attend to Equitation Unit “Santa Ana de los Cuatro Ríos”, Cuenca 

2020. 

MATERIAL AND METHODS: The research was qualitative and descriptive. the 

degree of overload was assessed using Zarit scale for caregivers of people with 

disabilities who attend to Equitation Unit "Santa Ana de los Cuatro Rios ". A 

database was created and the relationship of the variables raised with the 

statistical program IBM SPSS 25 was determined and the CHI SQUARE test was 

used to determine the statistical significance 

RESULTS: 52 caregivers were evaluated, the mean age was 43.4 years, most 

of them women 73.1%, 59.6% employees, living in urban areas 65.4%, mothers 

48.1%, who have spent more than 24 months caring for their family member 

65.4%, who used an average of 11 hours per day for this activity, the people in 

their care mostly had a severe disability 48.1%, of a physical type 51.9 %. By 

applying the Zarit test, it was determined that the light overload 36.5% was the 

predominant one. A relationship was obtained between the variables: degree of 

disability and degree of overload, with a statistical significance p = 0.003. 

CONCLUTIONS: Applying the Zarit Test, it was determined that 65,3% of the 

population had overload, which was associated with the degree of disability of the 

person in charge. 

KEYWORDS: Disability. Assessing caregiver burden. Zarit Burden interview. 

Caregiver. 
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CAPÍTULO I 

1.1.  INTRODUCCIÓN 

 

A lo largo del tiempo, el concepto de discapacidad se ha ido modificando de 

acuerdo a los enfoques vigentes en cada época. Actualmente, existen varias 

definiciones que permiten entenderla desde una visión integral en la relación 

persona-entorno (1). 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la discapacidad es un término 

general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las 

restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que afectan a 

una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades 

para ejecutar acciones o tareas, las restricciones de la participación son 

problemas para participar en situaciones vitales. Por lo tanto, la discapacidad es 

un término que refleja la interacción entre las características del ser humano y 

de la sociedad en la que se desenvuelve (2). Esta condición afecta el proceso de 

desarrollo individual a nivel personal, familiar, social y cultural, por lo que no sólo 

la persona en dicha situación se ve afectada, sino también su entorno, y dentro 

de éste, sus cuidadores, quienes desarrollan desde su experiencia, una 

percepción propia de la discapacidad (3,4). 

 

Los principales encargados del cuidado y atención de las personas con 

discapacidad son los miembros de la propia familia, el hecho de que la tarea de 

cuidado recaiga por lo general en una sola persona y que además dicha persona 

carezca de la formación necesaria para desarrollar cierta función, de la ayuda 

del entorno e implicación de ciertos familiares, da como resultado emociones y 

sensaciones de no estar cumpliendo bien con su rol de cuidador (5). 

 

Es por ello, que esta investigación involucra información acerca de los 

cuidadores; ya que en ellos se evidencia repercusiones negativas que conlleva 

la carga tanto en el cuidador como en la persona receptora de cuidados, el 

malestar físico y psicológico que pueden experimentar está estrechamente 
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ligado con su rol, sin embargo, la carga ha resultado ser un concepto poco claro 

y complejo (6).                                                                                                                                   

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) estima que en el mundo existen 

alrededor de 600 millones de personas con discapacidad, estas cifras 

representan un 10% de la población general y se considera que esta tiene 

repercusión sobre el 25% de la población total, tomando en cuenta que  no solo 

afecta a la persona que la sufre, si no a aquellos que la cuidan, a los familiares, 

a la comunidad y a cualquiera que apoye el desarrollo de la misma, es por ello 

que consideramos fundamental conocer el rol del cuidador ya que ellos sufren 

repercusiones en su estado físico o mental por una sobrecarga de trabajo (7,8).  

 

El hecho de que una persona tenga algún tipo de discapacidad implica mayor 

necesidad de apoyo de un tercero para realizar sus actividades, este puede ser 

un individuo con un vínculo de parentesco o cercanía y asume la responsabilidad 

del cuidado, supervisa, apoya la realización de las actividades de la vida diaria, 

participa en la toma de decisiones para compensar la disfunción existente (9). 

 

Varios estudios han demostrado que los cuidadores son en su mayoría de sexo 

femenino, de edad intermedia, con dedicación de tiempo completo, estados 

civiles variados, niveles de educación y socioeconómicos heterogéneos, que por 

lo general cuidan al ser querido desde el momento de su diagnóstico y llevan 

cuidándolo más de tres meses. Esta persona experimenta cambios importantes 

en sus actividades habituales; el grado de compromiso depende de la demanda 

de cuidado que el paciente requiere, así como la severidad de la enfermedad 

(10).  

 

Dados los índices de crecimiento poblacional de América Latina y el Caribe, se 

prevé un notable aumento en el número de personas con discapacidad, 

especialmente cuando la atención materno-infantil es deficiente y cuando hay un 

alto nivel de accidentes, lesiones físicas y mentales multicausales (5). 

 

En el Ecuador, según los datos del Consejo Nacional para la Igualdad de 
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Discapacidades (CONADIS), hasta Marzo 2020 se encuentran registradas 

483.041 personas con discapacidad, siendo las más frecuentes las disfunciones 

físicas (46,63%). Del total de personas registradas a nivel nacional 45.096 

corresponden a la Zona 6 (Azuay, Cañar y Morona Santiago) (11). 

 

Según informes gubernamentales, se estima que en el año 2019 se destinó 

alrededor de 58.320.000 de dólares en beneficio de las personas con 

discapacidad y 92.360.000 de dólares destinados a cuidadores mediante en 

Bono Joaquín Gallegos Lara, en la Zona 6 se encuentran registrados 2640 

cuidadores beneficiarios del mismo. Debido a escasas investigaciones sobre 

este grupo no existen datos acerca del número de cuidadores, ni de la condición 

de los mismos, a nivel nacional, mucho menos zonal (12). 
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1.3 JUSTIFICACIÓN  

 

En la sociedad actual debido al aumento de la incidencia de personas con 

discapacidad el Gobierno Nacional ha implementado en la constitución acciones 

encaminadas a mejorar la calidad de vida de este grupo de individuos y a sus 

cuidadores caracterizada por un enfoque de derechos humanos, donde se 

resalta la dignidad, la igualdad y la libertad como garantías mínimas para la vida 

en sociedad, definición de políticas públicas, educación, empleo, accesibilidad, 

capacitación, etc. Pero a pesar de todas las estrategias propuestas se ha 

evidenciado según un informe de la ONU que no todas las personas con 

discapacidad pueden gozar de estos beneficios punto que no solo afecta a este 

grupo poblacional, sino que a sus familias y de manera directa a sus cuidadores 

(13).  

 

En la Unidad de Equitación y Remonta “Santa Ana de los Cuatro Ríos” existe 

una mayor prevalencia de personas con afecciones motoras, con grados de 

discapacidad catalogada como grave y muy grave evidenciándose altos grados 

de dependencia, por lo cual es necesario del cuidado permanente de una 

persona para sus actividades de la vida diaria.  

 

El aporte que se pretende brindar con esta investigación es contar con la 

información y datos estadísticos importantes del conjunto de población estudiada 

e identificar los grupos con mayor riesgo que puedan desarrollar síndrome de 

sobrecarga al cuidador de acuerdo a varias variables planteadas como edad, 

sexo, frecuencia y tiempo de cuidado, entre otras, con lo cual se tendrá una 

visión multidimensional para que de esta manera se proceda a la elaboración de 

estrategias de intervención y planificaciones futuras para este grupo poblacional. 
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CAPÍTULO II 
 

2. FUNDAMENTO TEÓRICO   
 

2.1. DISCAPACIDAD  
 

La discapacidad es un concepto que ha evolucionado con el pasar del tiempo, 

es catalogado como complejo, multidimensional y que se encuentra en constante 

cambio y debate, no obstante, la transformación de este concepto ha provocado 

un cambio a nivel global en el que se reconoce a la persona con discapacidad 

como un individuo que tiene derechos, obligaciones e igualdad de oportunidades 

que los demás en todos los ámbitos de la vida (14). 

 

En el 2001, la Organización Mundial de la Salud (OMS), a través de la 

Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud (CIF), 

definieron la discapacidad como: 

“Un término genérico que incluye déficits, limitaciones en la actividad y 

restricciones en la participación. Indica los aspectos negativos de la interacción 

entre un individuo (con una “condición de salud”) y sus factores contextuales 

(factores ambientales y personales)” (2). 

 

A partir de esta definición se establece que la discapacidad no se reduce a la 

persona con sus deficiencias, al contrario, menciona que es provocada por la 

interacción del individuo con el medio que lo rodea, el cual impide su plena 

participación por varios factores provocando de esta manera una discapacidad 

(15). 

 

2.1.1. NORMATIVA LEGAL 

 

En nuestro país, existe una normativa legal que permite definir a la persona con 

discapacidad de la siguiente forma: 

Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades (Registro Oficial No. 109 de 

27 DE OCTUBRE DE 2017 Art. 1 
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Art. 1.- De la persona con discapacidad.- Para efectos de este Reglamento y en 

concordancia con lo establecido en la Ley, se entenderá por persona con 

discapacidad a aquella que, como consecuencia de una o más deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, con independencia de la causa que 

la hubiera originado, ve restringida permanentemente su capacidad biológica, 

psicológica y asociativa para ejercer una o más actividades esenciales de la vida 

diaria, en una proporción equivalente al treinta por ciento (30%) de discapacidad, 

debidamente calificada por la autoridad sanitaria nacional (16). 

 

De acuerdo a lo expuesto en la ley antes mencionada se considera una persona 

con discapacidad a aquel individuo que obtenga la puntuación requerida 

determinada por la evaluación y calificación realizada por los equipos 

profesionales autorizados debidamente capacitados, los mismos que evalúan 

varios aspectos de la persona y su entorno (17).  

 

El proceso de la determinación de los tipos de discapacidad responde a los 

criterios establecidos en el Sistema Nacional de Calificación de la Discapacidad 

vigente, el mismo que reconoce la existencia de cinco grados, los cuales, en 

nuestro país se reconocen legalmente los siguientes: moderado, grave y muy 

grave. Según el CONADIS cada uno de los grados de discapacidad serán 

catalogados de acuerdo a los porcentajes brindados en la calificación realizada 

por la autoridad sanitaria siendo los mismos:  

 Discapacidad moderada: 30-49% 

 Discapacidad grave: 50-74% 

 Discapacidad muy grave (severa): 75-100% (11, 12). 

 

2.1.2. TIPOS DE DISCAPACIDAD  

 

De acorde al Artículo 6 de la Ley Orgánica de Discapacidades, en nuestro país 

se distinguen cuatro tipos de discapacidad: 

A. Discapacidad Física. 

B. Discapacidad Psicosocial. 

C. Discapacidad Intelectual. 

D. Discapacidad Sensorial (12). 
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A. Discapacidad Física  

Se refiere a deficiencias corporales y/o viscerales; que pueden ser evidentes o 

que al implicar cierto daño en la función de órganos internos pueden ser 

imperceptibles, ocasionan cierto grado de dificultad o imposibilidad para el 

movimiento de una o varias partes del cuerpo o en actividades como: caminar, 

correr, subir o bajar gradas, etc.(14). 

 

B. Discapacidad Psicosocial 

Se relaciona generalmente a personas con trastornos y/o deficiencias mentales, 

las mismas que afectan a diferentes áreas del cerebro encargadas del 

comportamiento, conciencia, razonamiento, estados de ánimo, afectividad, la 

comprensión de la realidad, (irritabilidad, depresión, inestabilidad emocional 

crónica, entre otras) (12). 

 

C. Discapacidad Intelectual 

Se refiere a limitaciones multifactoriales, que se evidencia con dificultades tanto 

en el funcionamiento intelectual (comprensión de ideas complejas, 

razonamiento, aprendizaje, solución de problemas, toma de decisiones. etc.) 

como en conducta de adaptación (actividades de la vida diaria, socialización, 

relaciones interpersonales, etc.) siendo fácilmente influenciables por el medio 

que los rodea (12). 

 

D. Discapacidad Sensorial  

Dentro de este grupo se incluyen a deficiencias de los sentidos que pueden 

presentarse por alteraciones genéticas o de manera adquirida, en los que se 

incluyen, la vista, audición y el lenguaje (12). 

- Discapacidad visual  

Se refiere a personas que presentan ceguera y baja visión. En ambas situaciones 

se estaría hablando de personas en situaciones extremas de pérdida de visión, 

es decir, personas con ceguera total, o que presentan grave dificultad para ver 

aún con la mejor corrección posible (uso de lentes) sin posibilidad de mejoría 

mediante intervención quirúrgica o tratamiento adecuado (11, 13). 
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- Discapacidad Auditiva  

Es un déficit total o parcial en la percepción del sonido, es decir, sordera total y/o 

sordera moderada y severa de ambos oídos, la cual dificulta la comunicación con 

su entorno (11,13). 

- Discapacidad del Lenguaje  

Se refiere a personas que presentan dificultad para la expresión verbal, que 

puede ser por trastornos neurológicos, discapacidad auditiva, intelectual, etc. La 

misma que dificulta la comunicación y la interrelación con los demás (11,13).  

 

2.2. CUIDADOR 
 

Un cuidador es un familiar, un profesional o cualquier persona que asuma la 

responsabilidad de abastecer las necesidades básicas, que permitan una mejora 

en la calidad de vida del paciente, es quien facilita actividades como el aseo, 

alimentación, traslados, entre otros; las cuales, según el grado de discapacidad 

del paciente, pueden ser de difícil ejecución, requerir fuerza y una disposición 

corporal inadecuada, que con el tiempo pueden repercutir de manera negativa 

en la salud física y emocional del cuidador, que de no ser atendidos se 

traducirían tarde o temprano en el llamado síndrome de sobrecarga del cuidador 

principal (5,19).  

 

Los cuidadores “informales” no son personas capacitadas ni reciben una 

remuneración, sin embargo, son muy comprometidos ya que el afecto les lleva a 

brindarles una atención sin límites. El apoyo informal es impartido principalmente 

por la propia familia, a diferencia de los cuidadores formales; quienes reciben un 

pago por sus servicios, cuentan con formación profesional y en ciertos casos 

capacitación para proporcionar los cuidados (20). 

 

La atención brindada por los cuidadores familiares tiene aspectos positivos 

(existe la posibilidad de un ambiente más humanizado) y negativos (el desgaste 

del cuidador, disminuye el tiempo de descanso para él, con tendencia a la 

sobreprotección, lo que implica mayor tiempo, trabajo y dedicación, enfrentando 

los riesgos asociados a estrés y/o agotamiento), acciones que pueden llevar a 

que el cuidador ponga en riesgo su salud física y mental (5,21). 
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2.2.1. TIPOS DE CUIDADORES 
 

A. Cuidador principal: Encargado en mayor tiempo del paciente, vive con 

él o muy cerca de él, por lo general es un miembro de la familia. 

B. Cuidador formal: Persona capacitada para realizar estas actividades y 

recibe remuneración. 

C. Cuidador informal: Personas que forman parte del entorno familiar y 

colaboran en la atención del enfermo y no reciben remuneración alguna 

(22). 

 

2.2.2. CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS DEL CUIDADOR 

 

Diferentes estudios han demostrado que el mayor porcentaje de cuidadores son 

los miembros del entorno familiar, principalmente personas del género femenino 

por lo general entre 36 y 50 años de edad (9). 

 

El cuidador principal es quien asume la mayoría de los gastos referentes al 

cuidado, debido al tiempo empleado, la mayoría de personas se ve en la 

necesidad de abandonar sus empleos para dedicarse netamente al cuidado de 

sus familiares; sin embargo, algunas personas conservan su empleo y todo su 

tiempo libre lo invierten en dicha actividad. Este cuidado informal, acude a formas 

de protección social y reduce costos al sistema salud ya que es la propia familia 

quien cubre todos los gastos de la persona con discapacidad, a más de esto se 

va a ver afectado su tiempo de ocio, vida afectiva, personal y familiar (23). 

 

2.3. SÍNDROME DE SOBRECARGA 

 

Los cuidadores suelen interrumpir su ritmo habitual y limitar su vida social, lo que 

trae con el tiempo una repercusión negativa en su salud que puede presentar un 

conjunto de problemas físicos, mentales, sociales y económicos, a los que 

generalmente se les denomina ‘carga’. A esta ‘carga’ se le ha dado diferentes 

nombres: colapso, crisis, sobrecarga, burn out, (síndrome del quemado), 
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síndrome del cuidador, síndrome del cuidador principal, claudicación del 

cuidador (5).  

 

La sobrecarga del cuidador ha sido definida por diversos modelos sociales, de 

los cuales se han destacado tres modelos basados en: 

A. Relación sobrecarga del cuidador con el deterioro y necesidades del 

paciente.  

B. El empleo de instrumentos no específicos, que evalúan la presencia de 

síndromes psicopatológicos, como ansiedad, depresión o escalas de 

calidad de vida. 

C. El derivado del estrés, donde el cuidador tiene que enfrentarse a varios 

factores de tensión y su respuesta a los mismos se ve mediada por 

procesos psicológicos, especialmente el impacto emocional (20). 

 

La problemática del cuidador es un hecho frecuentemente ignorado por el equipo 

terapéutico, de esta manera se obvia los efectos negativos en el desarrollo del 

tratamiento. La detección precoz de la sobrecarga en los cuidadores permite la 

intervención del equipo especializado en salud e identifica sus necesidades 

concretas y de esta manera preservar la salud de su asistido e incluso optimizar 

la labor del equipo terapéutico (24).  

 

2.3.1. EVALUACIÓN DE SOBRECARGA 

 

La sobrecarga se manifiesta con síntomas físicos como emocionales, que van a 

repercutir en la calidad de vida del cuidador.  No existe un modelo de evaluación 

estandarizada que nos pueda decir con exactitud si una persona sufre de 

síndrome de sobrecarga o no, sin embargo, algunas investigaciones describen 

ciertos signos y síntomas que nos podrían indicar su presencia (25).  

 

Síntomas que muestran deterioro de salud física y calidad de vida:  

 Cansancio. 

 Dolores musculares. 

 Escaso autocuidado. 

 Dolores osteo articulares. 
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 Ingesta de psicofármacos. 

 Alteraciones estructurales.  

Síntomas que reflejan alteraciones psicológicas: 

 Malestar psicológico. 

 Depresión.  

 Sobrecarga. 

 Sentimientos de culpa. 

 Desmotivación. 

 Sentimiento de rechazo al paciente. 

 Irritabilidad. 

 

Síntomas que revelan deterioro de relaciones sociales y familiares: 

 

 Aislamiento social. 

 Deterioro de las relaciones familiares y de pareja. 

 Limitaciones de las actividades laborables- problemas económicos (26). 

 

2.4. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

2.4.1 ESCALA DE ZARIT - VERSIÓN ESPAÑOLA  
 

La escala de Zarit se ha convertido en el instrumento de evaluación de la carga 

más extendido, se trata de un cuestionario que surgió para medir la carga de 

cuidadores de personas con demencia, posteriormente se la empezó a aplicar 

en todo tipo de cuidadores, en la actualidad es uno de los cuestionarios más 

utilizados (27). 

 

En su versión original, la prueba, que surgió como entrevista, se componía de 29 

ítems, a los que se respondía mediante una escala de cuatro puntos; 

posteriormente se extendió su aplicación como auto informe y se redujo a 22 

ítems, introduciéndose una escala de respuesta de cinco puntos. A partir de ella 

se han desarrollado diversas versiones abreviadas que oscilan entre los 4 y 12 

ítems (28). 
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2.4.1.1 Versiones  
 

Su versión original es en inglés denominada Zarit Burden Inventory, conformado 

de un listado de 22 preguntas, utilizando una escala que consta de 0 (nunca), 1 

(rara vez), 2 (algunas veces), 3 (bastantes veces) y 4 (casi siempre). Esta 

codificación se mantiene en todos los idiomas. 

Esta escala está disponible en varias versiones validadas tanto en inglés, 

francés, alemán, sueco, danés, portugués, español, chino y japonés (29). 

  

Las puntuaciones obtenidas en cada ítem se suman y la puntuación final 

representa el grado de sobrecarga del cuidador. Por tanto, la puntuación global 

oscila entre 0 y 88 puntos, que se interpreta de la siguiente manera: <47 (no 

sobrecarga), de 47 a 55 (sobrecarga leve) y >55 (sobrecarga intensa) (29). 

 

 

2.4.1.2 Confiabilidad y Validez 

 

La Escala de Zarit cuenta con pruebas psicométricas en español, una validez de 

0,92 y una confiabilidad mediante el coeficiente de Cronbach corresponde a un 

valor para la escala total de 0,861. 

Para un punto de corte 62/63, su sensibilidad (93%, IC: 95%: 68.0-99.8) y su 

especificidad (80%, IC: 95%: 59.3-93.2) son altas; sin embargo, no hay 

documentación sobre esta escala en la población ecuatoriana (20, 21). 
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CAPÍTULO III 
 

3. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

 

3.1 Objetivo General 

 

Determinar el grado de sobrecarga en cuidadores de personas con discapacidad 

que asisten a la Unidad De Equitación Y Remonta “Santa Ana De Los Cuatro 

Ríos”, Cuenca 2020. 

 

3.2 Objetivos Específicos 

 

A. Describir a la población de estudio según las variables: edad, género, 

tiempo dedicado al cuidado, parentesco del cuidador, área geográfica, 

grado y tipo de discapacidad de la persona receptora de cuidados. 

 

B. Establecer los grados de sobrecarga del cuidador a través de la escala 

de Zarit. 

 

C. Relacionar el grado de sobrecarga del cuidador de acuerdo a las 

variables establecidas. 
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CAPÍTULO IV 
 

 4. DISEÑO METODOLOGICO  
 

Se planteó la siguiente investigación cuya finalidad es: Evaluar la sobrecarga en 

cuidadores de personas con discapacidad que asisten a la Unidad de Equitación 

y Remonta “Santa Ana de los Cuatros Ríos” en el año 2020. 

 

4.1. TIPO DE ESTUDIO 
 

Descriptivo, cualitativo y transversal. 

 

4.2.  ÁREA DE ESTUDIO  
 

Población de cuidadores informales de las personas con discapacidad que 

asisten a la Unidad de Equitación y Remonta “Santa Ana de los Cuatros Ríos”  

  

4.3. UNIVERSO Y MUESTRA  

 

Universo  

60 cuidadores informales de las personas con discapacidad que asisten a la 

Unidad de Equitación y Remonta “Santa Ana de los Cuatros Ríos”  

 

Muestra  

Una vez conocido el tamaño del universo de nuestro estudio, se procede a 

determinar el tamaño de la muestra, para ello se utilizará la siguiente 

formula: 

 

n=
𝑁.𝑍2.𝑝.𝑞

𝑒2(𝑁−1 )+𝑍2 .𝑝.𝑞
 

 

Donde: 

 

n= tamaño de la muestra. 

N= tamaño de la población. 

Z= valor obtenido mediante niveles de confianza equivalente a 1,96. 

e= desviación estándar de la población equivalente a 0,05 
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p= probabilidad de que ocurra equivalente a 0,5. 

q= probabilidad que no ocurra equivalente a 0,5. 

  

 

N=
(1,96)2.  0,5 .  0,5 .60 

(0,05)2(60−1 )+(1,96)2 .(0,5).(0,5)
 

 

N=
57,624

1,1079
 

 

N=52,01 

 

La muestra requerida para este estudio es de 52 personas. 

 

4.4. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN 
 

Criterios de inclusión  

Los cuidadores de las personas con discapacidad inscritas al programa de 

hipoterapia de la Unidad de Equitación y Remonta “Santa Ana de los Cuatros 

Ríos” deben: 

 Ser mayores de edad. 

 Estar al cuidado de una persona con discapacidad mínimo 3 meses. 

 Firmar el consentimiento informado. 

 Cuidadores informales. 

 Poseer el carné de discapacidad del representado. 

 Tener acceso a medios digitales y/o teléfono móvil.  

 

Criterios de exclusión  

 Menores de 18 años. 

 Mayores de 65 años. 

 Ser cuidador por un tiempo menor a tres meses.  

 Cuidadores formales. 

 No poseer el carné de discapacidad del representado. 

 No tener acceso a medios digitales y/o teléfono móvil.  
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4.5 VARIABLES  
 

Variables dependientes 

 Grado de sobrecarga. 

Variables independientes 

 Sexo. 

 Edad. 

 Parentesco.  

 Zona geográfica 

 Tiempo diario de cuidado. 

 Tiempo como cuidador. 

 Grado de discapacidad. 

 Tipo de discapacidad. 

 

4.6.  OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES   
 

(Ver Anexo N 1). 

 

4.7. MÉTODOS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  
 

Métodos  

Se realizará dos encuestas a los cuidadores de las personas que asistan al 

programa de hipoterapia “Cabalgando por la vida” en la Unidad de 

Equitación y Remonta, mediante medios virtuales o vía telefónica (Zoom, 

Whatsapp, FaceTime, entre otras).  

 

Técnicas  

Se realizará una entrevista en donde se aplicará la escala de Zarit y una 

encuesta sociodemográfica. 

 

Instrumentos  

Los instrumentos serán llenados por los participantes conjuntamente con las 

autoras mediante los medios antes mencionados.  Se manejará:  

 Escala de Zarit (Anexo N 3). 
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 Cuestionario sociodemográfico (Anexo N 2).  

 Consentimiento Informado (Anexo N 4). 

 

PROCEDIMIENTOS  

Autorización: Se solicitó al Mayor Cristhian Fierro Bosquez, Jefe de la 

Unidad de Equitación y Remonta “Santa Ana de los Cuatro Ríos” de la 

ciudad de Cuenca, el permiso correspondiente para realizar el presente 

proyecto de investigación, posteriormente se dio  a conocer a los cuidadores 

los objetivos beneficios e importancia del estudio. (Anexo N 5) 

 

Capacitación: Las autoras del presente proyecto se capacitaron mediante 

revisión bibliográfica y artículos con relevancia científica. 

 

Supervisión: El director del proyecto de investigación fue el Mg. Rodrigo 

Guamaní, docente de la carrera de Terapia Física de la Universidad de 

Cuenca. 

 

Proceso: Posterior a las autorizaciones pertinentes, se nos permitió el 

acceso a un grupo de Whatsaap preexistente que fue creado por el personal 

de la Unidad integrado por los representantes de los beneficiaros de la 

hipoterapia, en el cual se dio a conocer los objetivos de la investigación y 

sus beneficios, quienes decidieron participar fueron contactados de manera 

directa (vía telefónica, WhatsApp video, zoom) para determinar si cumplían 

con los criterios de inclusión y exclusión planteados. Se les explicó 

brevemente la importancia de la aplicación de las encuestas a ser 

empleadas, posteriormente con el grupo que cumplió los criterios antes 

mencionados se les contacto individualmente por un medio en el cual se 

pudo verificar que sea el cuidador quien nos brinde la información, a través 

de video llamada en cualquier aplicación anteriormente mencionada. 
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 4.9. PLAN DE TABULACIÓN Y ANÁLISIS 

 

Las variables obtenidas en la encuesta sociodemográfica fueron ingresadas en 

una base de datos de la herramienta estadística IBM SPSS STADISTICS 25 

donde se analizaron y procesaron, además en el software Microsoft Office Excel 

para la generación de tablas estadísticas. 

 

Para determinar la relación entre las variables cualitativas con la sobrecarga en 

el cuidador, se empleó un análisis inferencial mediante chi cuadrado y  medidas 

de tendencia central y de dispersión en las variables cuantitativas.   

 

Para la elaboración de los resultados estadísticos, se emplearon tablas de 

frecuencia y porcentaje que fueron realizadas en Microsoft Office Excel y Word. 

 

4.10. ASPECTOS ÉTICOS  

 

- La información recolectada por el proyecto de investigación se registró 

con absoluta confidencialidad, la misma que fue utilizada únicamente para 

el presente estudio, que se facultará a quien se crea conveniente la 

verificación de la información. 

 

- Consentimiento informado (Anexo N 4): El mismo fue expresado de 

forma clara y entendible, de forma anónima, donde consta la importancia 

del estudio realizado, información certera y confiable. El cual fue firmado 

por los sujetos de estudio. 

 

- La participación en este estudio fue de forma voluntaria y en caso de 

requerirlo pueden retirarse del mismo. 

 

- Las autoras declaran no tener ningún conflicto de interés. 
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4.11 RECURSOS 
 

4.11.1 RECURSOS HUMANOS  
 

Directos: Maraiah Alexandria Gómez– Lizbeth Salomé Maldonado García 

Asesor: Mg. Rodrigo Guamaní 

Tutor: Mg. Rodrigo Guamaní 

 

4.11.2 RECURSOS MATERIALES  
 

Materiales 

Rubro Valor Unitario Valor total 

Transporte 5     dólares 30 dólares 

Impresiones 0.02 dólares 60 dólares 

Resma de papel  10   dólares 10 dólares 

Esferos 0.30 dólares 3 dólares 

Internet 25  dólares  100 dólares  

Telefonía móvil 15 dólares   90 dólares 

TOTAL 293 dólares. 

 

4.12. PLAN DE ACTIVIDADES 
 

(Ver anexo N˚ 6). 
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CAPÍTULO V 
 

5. RESULTADOS 
 

El estudio fue realizado en 52 cuidadores de personas con discapacidad que 

asisten a la Unidad de Equitación y Remonta “Santa Ana de los Cuatro Ríos”, 

mediante la aplicación del Test de Zarit, además se recolectaron datos mediante 

una encuesta sociodemográfica para determinar las variables a ser asociadas. 

Los datos obtenidos fueron registrados y analizados mediante el programa IBM 

SPSS 25 para determinar el grado de sobrecarga de los cuidadores.  

 

TABLA N°1 Distribución de la población de estudio (n=52) en relación al 

sexo, zona geográfica, situación laboral, parentesco y edad de los 

cuidadores de personas con discapacidad que asisten a la Unidad de 

Equitación y Remonta "Santa Ana de los Cuatro Ríos. Cuenca 2020. 

 

 n: 52 Porcentaje  

Sexo 
Femenino 38 73,1 

Masculino 14 26,9 

Zona geográfica  
Urbana 34 65,4 

Rural  18 34,6 

Situación laboral  

Empleado  31 59,6 

Desempleado  19 36,5 

Jubilado  2 3,8 

Parentesco  Madre  25 48,1 

 Padre  12 23,1 

 Hermano/a 5 9,6 

 Abuelo/a  5 9,6 

  Otros  5 9,6 

 

Fuente: Base de datos 
Elaborado por: Las autoras  
 

Interpretación: Del total de 52 personas evaluadas de acuerdo a las 

características sociodemográficas, se evidencia que la mayoría corresponde a 

mujeres (73,1%), de mediana edad (43,4 años), que radican en la zona urbana 

(65,4%), laboralmente activos (59,6%), principalmente madres de familia 

 Característica 
n 

Media  Mínimo  Máximo  
Desviació
n Estándar  

Edad  52 43,4 21 61 9,47 
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(48,1%).  

 

Tabla N˚ 2 Distribución según tiempo como cuidador de personas con 

discapacidad que asisten a la Unidad de Equitación y Remonta "Santa Ana 

de los Cuatro Ríos", Cuenca 2020. 

  Frecuencia  Porcentaje 

3 a 12 meses 6 11,5 

13 a 24 meses 12 23,1 

más de 24 meses 34 65,4 

TOTAL 52 100,0 

 
Fuente: Base de datos 
Elaborado por: Las autoras  
 

Interpretación: Se evidencia que los cuidadores han estado a cargo de sus 

familiares por más de 24 meses (65,4%), dato que se podría asociar a que la 

mayoría de niños que asisten al programa de hipoterapia son mayores de dos 

años.  

 

Tabla N˚ 3 Distribución según tipo y grado de discapacidad de las personas 

que asisten a la Unidad de Equitación y Remonta "Santa Ana de los Cuatro 

Ríos", Cuenca 2020. 

  n: 52 Porcentaje  

Tipo de 
discapacidad  

Física 27 51,9 

Intelectual  16 30,8 

Psicosocial  9 17,3 

Grado de 
discapacidad  

Moderado 10 19,2 

Grave  25 48,1 

  Muy grave  17 32,7 

 
Fuente: Base de datos 
Elaborado por: Las autoras  
 

Interpretación: Según la tabla N° 3, el mayor porcentaje de usuarios presenta 

discapacidad grave (48,1%), predominantemente de tipo física (51,9%), dato que 

concuerda con la estadística que presenta el Consejo Nacional de 

Discapacidades.  
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Tabla N˚ 4 Distribución según horas diarias empleadas al cuidado de 

personas con discapacidad que asisten a la Unidad de Equitación y 

Remonta "Santa Ana de los Cuatro Ríos", Cuenca 2020. 

 

 
Fuente: Base de datos 
Elaborado por: Las autoras  
 

Interpretación: Se puede evidenciar que los encuestados emplean una media 

de 11 horas diarias al cuidado de su familiar, esto se puede relacionar a que los 

grados de discapacidad grave y muy grave generan mayor dependencia, por lo 

tanto, requieren más demanda de cuidado.  

 

Tabla N˚5 Distribución según el grado de sobrecarga de los cuidadores de 

personas con discapacidad que asisten a la Unidad de Equitación y 

Remonta "Santa Ana de los Cuatro Ríos", Cuenca 2020. 

 

  Frecuencia  Porcentaje 

NO SOBRECARGA 18 34,6 

SOBRECARGA LIGERA 19 36,5 

SOBRECARGA INTENSA 15 28,8 

TOTAL 52 100,0 

 

Fuente: Base de datos 
Elaborado por: Las autoras  
 

Interpretación: Según la aplicación del test de Zarit, nos demuestra que más 

del 60% de la población presenta sobrecarga, siendo la más frecuente la de 

tipo ligera (36,5%), resultado que puede darse bajo la influencia de las 

variables antes mencionadas.  

 

 

 

Característica 
n 

Media Mínimo Máximo 
Desviación 
Estándar 

Horas diarias 
empleadas al 

cuidado 52 10,61 6 18 3,49 
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Tabla N°6 Distribución según el Grado de Discapacidad y el Grado de 

Sobrecarga de los cuidadores de personas con discapacidad que asisten 

a la unidad de Equitación y Remonta "Santa Ana de los Cuatro Ríos", 

Cuenca 2020 

  

GRADO DE SOBRECARGA 

Total Ausencia 

Sobrecarga 

Presencia 

de 

sobrecarga  

GRADO DE 

DISCAPACIDAD 

Moderado 8 2 10 

Grave 7 18 25 

Muy Grave 3 14 17 

Total 18 34 52 

Chi-cuadrado de Pearson 11,747a p=0,003  

 
Fuente: Base de datos 
Elaborado por: Las autoras  
 

Interpretación: Se puede evidenciar que existe una asociación estadística 

significativa (p=0,003) entre las variables establecidas, resultando que a menor 

grado de discapacidad hay ausencia de sobrecarga y a mayor grado de 

discapacidad, mayor necesidad de cuidado y por ende presencia de sobrecarga 

en los cuidadores.  
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CAPÍTULO VI 
 

6. DISCUSIÓN 
 

El cuidador cumple un rol fundamental ya que es la persona encargada de cubrir 

las necesidades básicas y supervisar acciones cotidianas de una persona en 

situación de dependencia, generalmente carece de preparación formal para 

realizar las tareas de cuidado, no recibe remuneración, sin embargo, su labor es 

invaluable para generar bienestar lo que afecta su vida disminuyendo el tiempo 

dedicado a la familia, amigos, trabajo y muchas de las veces sobrepasando su 

capacidad física y mental, que puede traer como consecuencia: cansancio, 

dolores musculares, escaso autocuidado, desmotivación, entre otros que se 

conoce como Síndrome de Sobrecarga del Cuidador. 

 

Tras la aplicación del Test de Zarit se determinó que el 65,3% de la población de 

estudio presento sobrecarga, siendo distribuida de la siguiente manera: 

sobrecarga ligera 36,5% y sobrecarga intensa 28,8%, señalando valores 

similares a los resultados obtenidos en el estudio de Veloso (31) en el cual se 

registró que el 67% de los cuidadores manifestaron la presencia de sobrecarga, 

de igual forma en el estudio de Mendoza (5) se observó que el 91% de los 

participantes desarrollaron dicho síndrome. 

 

Algunas de las características sociodemográficas del presente estudio son 

equiparables a otras investigaciones, tales como las realizadas por Mendoza (5), 

Reyes (21) y Veloso (31) en las que mencionan que los cuidadores en su 

mayoría son mujeres de mediana edad, con una relación de parentesco directa 

(madre, padre), que residen en la zona urbana y por lo general amas de casa. 

Los resultados de nuestro estudio muestran una mayor frecuencia de cuidadores 

del género femenino (73,1%), con una edad media de 43 años, madres (48,1%), 

que residen en la zona urbana (65,4%), el único dato que no presenta 

concordancia con los estudios previos es de situación laboral ya que en nuestro 

estudio el 59,6% de los encuestados son laboralmente activos, esto se puede 

deber a que la mayoría son personas en edad productiva considerando la 

situación económica que atraviesa nuestro país, la mayoría de las familias se 

ven obligadas a que más de un miembro genere ingresos. 
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Según la variable, tiempo como cuidador se evidencia que el 65,4% de los 

cuidadores ha estado a cargo de sus familiares por más de 24 meses y con 

respecto a las horas diarias empleadas al cuidado obtuvimos una media de 11 

horas diarias, resultados que concuerdan con los estudios de Montalvo (10) y 

Camacho (20) que manifiestan que el 74% dedica más de 5 horas al día y en 

años, el 65% más de 5 años. La situación en la que se proporcionan los cuidados 

influyen en el grado de sobrecarga, a medida que aumenta la carga de trabajo 

de la persona cuidadora, también se incrementa el riesgo de deterioro de su 

salud y su calidad de vida (5). 

 

Existen factores que pueden influir de manera directa en la sobrecarga de los 

cuidadores sin que sean características propias de los mismos, sino de las 

personas bajo su cuidado, en las que destacan: grado y tipo de discapacidad, 

según nuestra investigación prevalece la discapacidad grave (48,1%) 

predominante de tipo física (51,9%). En este caso no se puede establecer una 

relación con otros estudios ya que la información es escasa a nivel nacional en 

torno a este tema y a nivel internacional la discapacidad está calificada bajo otros 

criterios que no coinciden con la normativa actual que maneja el CONADIS.  

 

En relación a lo descrito anteriormente se decidió realizar un cruce entre las 

variables: grado de sobrecarga y grado de discapacidad, en donde se aplicó el 

Chi- cuadrado de Pearson, obteniendo un resultado de p=0,003 lo que indica que 

tiene significancia estadística (asociación) entre variable, demostrando que a 

mayor grado de discapacidad de la persona receptora de cuidado, mayor grado 

de sobrecarga en del cuidador. Torres (32) y Asencios (33) en sus 

investigaciones establecieron una relación entre dichas variables obteniendo 

resultados similares en los que indican que la carga de trabajo de los cuidadores 

es mayor cuando están a cargo de personas con dependencia completa o 

discapacidad grave. 

 

Se realizaron tablas cruzadas para intentar establecer una relación estadística 

entre el grado de sobrecarga y las otras variables planteadas pero no se 

obtuvieron datos con significancia estadística relevante. 
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CAPÍTULO VII 

 

7.1 CONCLUSIONES 

 

Al finalizar el estudio se determinó que de los 52 cuidadores evaluados con el 

test de Zarit el 65.3% presenta sobrecarga, el cuestionario sociodemográfico 

manifestó que las características que describen a los mismos son: mujeres, de 

mediana edad, que radican en la zona urbana, laboralmente activos, 

principalmente madres de familia.  Existió relación estadísticamente significativa 

(p=0,003) entre las variables grado de discapacidad y grado de sobrecarga, sin 

encontrar relación alguna entre las demás variables planteadas. 

 

El asumir todos los cuidados del familiar, el cuidador puede experimentar 

problemas en su salud tanto físicas como mentales; desde una perspectiva 

crítica consideramos que la intervención preventiva hacia los mismos minimizará 

costos al sistema de salud y mejorará la calidad de vida del cuidador como de la 

persona a la que están proporcionando asistencia, nuestra investigación 

pretendió poner énfasis sobre esta población importante con necesidades no 

atendidas. 

 

Se pudo comprobar que la utilización del test de Zarit en nuestra población fue 

factible sin reportar ninguna clase de barrera en su aplicación. Permitió recoger 

información que no se contaba con anterioridad en los usuarios de la institución, 

la misma que servirá para futuras investigaciones y planes de acción basados 

en mejorar la atención a este importante grupo.  

 

 

7.2 RECOMENDACIONES 
 

 Impulsar futuras investigaciones en distintas instituciones de la ciudad que 

posean universos similares para obtener datos a nivel provincial y 

nacional que al momento no existen. 

 

 Realizar un acercamiento al familiar con sobrecarga por parte de un 

profesional especializado.  
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 Empoderar a los cuidadores mediante estrategias edu-comunicacionales 

sobre el manejo de la persona receptora de cuidados, así como también 

de la importancia del cuidado de su salud para así evitar problemas físicos 

o emocionales asociado a la sobrecarga y de esa manera mejorar su 

calidad de vida y por ende la de sus familiares.  

 

 Recomendar realizar estudios en donde se incluyan las variables grado y 

tipo de discapacidad, ya que se observó que estas son las menos 

consideradas al realizar este tipo de investigaciones, sin embargo, la 

bibliografía menciona que tiene influencia directa, por ello su importancia. 

 

 Se aconseja medir periódicamente la sobrecarga en los cuidadores de 

ésta y otras instituciones, para así evitar complicaciones asociados a la 

misma.  
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https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/08/Gu%c3%ada-para-la-formulaci%c3%b3n-de-pol%c3%adticas-p%c3%bablicas-sectoriales.pdf?fbclid=IwAR2AJG7OVRIjMS0gtxY44fBovVwNAtYgGf2HCEKTQlTIho82-mS_Hhod6WY
https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/08/Gu%c3%ada-para-la-formulaci%c3%b3n-de-pol%c3%adticas-p%c3%bablicas-sectoriales.pdf?fbclid=IwAR2AJG7OVRIjMS0gtxY44fBovVwNAtYgGf2HCEKTQlTIho82-mS_Hhod6WY
https://l.facebook.com/l.php?u=http%3A%2F%2Fwww.unicef.cl%2Farchivos_documento%2F200%2FLibro%2520seminario%2520internacional%2520discapacidad%3Ffbclid%3DIwAR18CeLlmdyBKJjrb0BFeIrywBYqkk5W6aL8zI7riXoLWywxf4gZaoyAzrc&h=AT3iKIDujlyFje8-lAb50YL6rlcW9nchKH0nq0Wq24MIv90l8jLw1t8NVjzR3OirxGqCZ4U-luMu2LRvva11Oi3gtLVzOuhMhQgxVrGUe0ZrO-sN5NaHoPAFacoU1DV6x62x8g
https://l.facebook.com/l.php?u=http%3A%2F%2Fwww.unicef.cl%2Farchivos_documento%2F200%2FLibro%2520seminario%2520internacional%2520discapacidad%3Ffbclid%3DIwAR18CeLlmdyBKJjrb0BFeIrywBYqkk5W6aL8zI7riXoLWywxf4gZaoyAzrc&h=AT3iKIDujlyFje8-lAb50YL6rlcW9nchKH0nq0Wq24MIv90l8jLw1t8NVjzR3OirxGqCZ4U-luMu2LRvva11Oi3gtLVzOuhMhQgxVrGUe0ZrO-sN5NaHoPAFacoU1DV6x62x8g
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CAPÍTULO IX 
  

9. ANEXOS   
 

ANEXO N 1: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES   

 

VARIABLE DEFINICIÓN  DIMENSIÓN  INDICADOR  ESCALA  

Edad Tiempo 

transcurrido 

desde el 

nacimiento  de 

una persona 

hasta la 

actualidad  

Tiempo 

transcurrido- 

años  

Cuestionario 

sociodemográfi

co 

Numérica 

- 21-25 años 

- 26-30 años 

- 31-35 años 

- 36-40 años 

- 41-45 años 

- 46-50 años 

- 51-55 años 

- 56-60 años  

- Más de 60 

Sexo Caracteres 

externos que 

identifican a 

una persona 

como del sexo 

masculino o 

femenino  

Fenotipo Cuestionario 

sociodemográfi

co 

Nominal  

- Masculino  

- Femenino  

Parentesco 

del cuidador  

Relación 

establecida 

dentro de un 

núcleo familiar 

de una 

persona  en 

relación a otras 

reconocidas 

por la ley  

Relación 

establecida  

Cuestionario 

sociodemográfi

co 

Nominal  

- Madre 

- Padre 

- Hermano/a  

- Abuelo/a 

- Otros  
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Zona 

geográfica   

Zonas 

territoriales 

que se 

delimitan a 

partir de 

determinadas 

características 

de la 

naturaleza. 

Zona 

territorial  

Cuestionario 

sociodemográfi

co 

Nominal 

- Urbano  

- Rural  

Grado de 

sobrecarga  

Situación de 

tensión 

emocional, 

física, exceso 

de 

responsabilida

d y trabajo que 

padece el 

cuidador de 

una persona 

en situación de 

dependencia  

Grado de 

sobrecarga  

Escala de 

sobrecarga del 

cuidador de 

Zarit  

Nominal 

- - Ausencia de 

sobrecarga  

-  

- -  Sobrecarga 

ligera 

- - Sobrecarga 

intensa   

Tiempo como 

cuidador  

Tiempo en 

meses que una 

persona ha 

dedicado al 

cuidado de una 

persona con 

discapacidad 

Tiempo de 

cuidado 

Meses  Nominal  

- - 3-12 meses 

- - 13-24 meses 

- - >24 

-  

Tiempo diario 

de  cuidado 

Tiempo  en 

horas diarias 

dedicado al 

cuidado de una 

persona con 

Tiempo 

diario de 

cuidado 

Horas Numérico 

-  
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discapacidad  

Grado de 

discapacidad  

Valoración de 

la 

discapacidad 

expresada en 

porcentaje  

Grado de 

discapacida

d  

Carnet de 

CONADIS  

Nominal 

- - Leve 

- - Moderado 

- - Severo  

Tipo de 

Discapacidad 

Hace 

referencia al 

tipo de 

afección 

predominante 

de la persona 

con 

discapacidad. 

Tipo de 

Discapacida

d 

Carnet del 

CONADIS 

Nominal 

- Física 

- Intelectual 

- Psicosocial  

- Sensorial 
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ANEXO N 2: ENCUESTA SOCIODEMOGRÁFICA 
 

Evaluación de la Sobrecarga en Cuidadores de Personas con Discapacidad 

que Asisten a La Unidad De Equitación Y Remonta “Santa Ana De Los 

Cuatro Ríos”, Cuenca 2020. 

 

Marque con x la opción que describa su respuesta  

Edad:    

____ 18 a 28 años   

____ 29 a 38 años   

____ 39 a 48 años 

____ 49 a 58 años  

____ 59 a 65 años  

 

Género:    

____Masculino  ____ Femenino  

 

Parentesco:  

 ____ Madre 

 ____ Padre 

 ____ Hermano/a 

 ____Abuelo/a 

 ____ Otros  

 

Zona Geográfica:  

____ Urbana (dentro de la ciudad)  ____ Rural (fuera de la ciudad)  

 

Situación laboral:  

____ Empleado     

____ Desempleado  

____ Jubilado 

 

Tiempo como cuidador: 

____ 3 a 12 meses  
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____ 13 a 24 meses  

____ más de 24 meses 

 

Frecuencia de cuidado: 

  

 ____1 a 4 horas 

 ____ 5 a 8 horas  

 ____ 9 a 12 horas  

 ____ más de 12 horas 

 

Según el carnet del CONADIS, la persona con discapacidad que está a su cargo. 

¿Qué tipo de discapacidad y que porcentaje presenta? 

 

 ____ Física   

 ____ Intelectual  

 ____ Psicosocial 

 ____  Sensorial 

 

Según el carnet del CONADIS, la persona con discapacidad que está a su cargo. 

¿Qué grado de discapacidad presenta? 

 

 ____ Moderado  

 ____ Grave  

 ____ Muy Grave.  
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ANEXO N 3: ESCALA DE ZARIT  
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ANEXO N 4: FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Título de la investigación: Evaluación del grado de sobrecarga de cuidadores de personas con 

discapacidad que asisten a la Unidad de Equitación y Remonta “Santa Ana de los Cuatro Ríos” Cuenca 

2020. 

 

Datos del equipo de investigación:  

 Nombres completos Número de cédula Institución a la 

que pertenece 

Investigadora 

Principal 

Maraiah Alexandria Gómez  0106033475 Universidad de 

Cuenca  

Investigadora 

Principal 

Lizbeth Salomé Maldonado 

García  

0104621248 Universidad de 

Cuenca  

Tutor  Rodrigo Juan Guamaní 

Vasquez  

 1716020340 Universidad de 

Cuenca 

 

¿De qué se trata este documento?  

Usted está invitado(a) a participar en este estudio que se realizará en la Unidad de Equitación y Remonta “Santa 

Ana de los Cuatro Ríos”. En este documento llamado "consentimiento informado" se explica las razones por las 

que se realiza el estudio, cuál será su participación y si acepta la invitación. También se explica los posibles 

riesgos, beneficios y sus derechos en caso de que usted decida participar. Después de revisar la información en 

este Consentimiento y aclarar todas sus dudas, tendrá el conocimiento para tomar una decisión sobre su 

participación o no en este estudio. No tenga prisa para decidir. Si es necesario, lleve a la casa y lea este documento 

con sus familiares u otras personas que son de su confianza. 

Introducción 

La idea de este proyecto surgió a raíz de que en nuestras prácticas pre profesionales pudimos observar la 

importancia de incluir un plan de intervención direccionado hacia los cuidadores y no únicamente hacia el 

paciente, ya que se evidenció que la tarea de cuidar puede traer consigo varios riesgos tanto físicos como 

emocionales y por lo general, la carga ha resultado ser un concepto poco claro y complejo. Usted ha sido escogido 

para participar en este proyecto ya que conocemos su labor como cuidador de su familiar y se encuentra apto/a 

para brindarnos la información necesaria para nuestra investigación.   

 

Objetivo del estudio 

El objetivo del estudio es evaluar la sobrecarga de los cuidadores de las personas que asisten al servicio de 

hipoterapia que brinda la unidad.  

Descripción de los procedimientos 

Se les explicará brevemente la importancia de la aplicación de las encuestas a ser empleadas, posteriormente en 

conjunto con las autoras se aplicará la encuesta socio-demográfica que incluyen datos personales del cuidador y 

el “Test de Zarit”, que evalúa la sobrecarga mediante 22 preguntas con respuestas en escalas del uno al cinco. 

El tiempo de duración para la aplicación de las encuestas antes mencionadas será de aproximadamente 20 

minutos. 

 

Riesgos y beneficios 

Los beneficios que este estudio trae consigo son: Contar con la información y datos estadísticos importantes para 

la realización de estudios futuros, creación de nuevos proyectos y programas que le ayuden a mejorar su calidad 

de vida en caso de que lo requieran.  

El principal riesgo al que usted podría estar expuesto es de tipo emocional por el contenido de la encuesta a ser 

realizada, sin embargo, usted contará con el apoyo de las autoras de la investigación.  

 

Otras opciones si no participa en el estudio 

Usted está en todo su derecho de no aceptar participar en este estudio.  
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Derechos de los participantes (debe leerse todos los derechos a los participantes) 

Usted tiene derecho a:  

1) Recibir la información del estudio de forma clara;  

2) Tener la oportunidad de aclarar todas sus dudas;  

3) Tener el tiempo que sea necesario para decidir si quiere o no participar del estudio;  

4) Ser libre de negarse a participar en el estudio, y esto no traerá ningún problema para usted;  

5) Ser libre para renunciar y retirarse del estudio en cualquier momento;  

6) Tener acceso a los resultados de las pruebas realizadas durante el estudio, si procede;  

7) El respeto de su anonimato (confidencialidad);  

8) Que se respete su intimidad (privacidad);  

9) Recibir una copia de este documento, firmado y rubricado en cada página por usted y el investigador;  

10) Tener libertad para no responder preguntas que le molesten;  

11) Usted no recibirá ningún pago  ni tendrá que pagar absolutamente nada por participar en este estudio. 

Información de contacto 

Si usted tiene alguna pregunta sobre el estudio por favor llame a los siguientes teléfonos 

0999548650/0998791718  que pertenecen a Maraiah Gómez / Salomé Maldonado o envíe un correo 

electrónico a maragomezv@gmail.com/salome9510@hotmail.com 

 

Consentimiento informado  

Comprendo mi participación en este estudio. Me han explicado los riesgos y beneficios de participar 

en un lenguaje claro y sencillo. Todas mis preguntas fueron contestadas. Me permitieron contar con 

tiempo suficiente para tomar la decisión de participar y me entregaron una copia de este formulario de 

consentimiento informado.  Acepto voluntariamente participar en esta investigación. 

     

Nombres completos del/a participante  Firma del/a participante  F

e

c

h

a 

     

Nombres completos del/a investigador/a  Firma del/a investigador/a  F

e

c

h

a 

     

Nombres completos del/a investigador/a  Firma del/a investigador/a  F

e

c

h

a 
 

Si usted tiene preguntas sobre este formulario puede contactar al Dr. José Ortiz Segarra, Presidente del Comité de Bioética de la 

Universidad de Cuenca, al siguiente correo electrónico: jose.ortiz@ucuenca.edu.ec 
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ANEXO N 5: PLAN DE ACTIVIDADES  
  

OBJETIVO 

ESPECÍFICO  

ACTIVIDAD RESULTADO RECURSOS TIEMPO 

REQUERIDO  

Describir a la 

población de 

estudio 

según las 

variables: 

edad, 

género, 

tiempo 

dedicado al 

cuidado, 

parentesco 

del cuidador, 

área 

geográfica, 

grado y tipo 

de 

discapacidad 

de la persona 

receptora de 

cuidados. 

 

Aplicar una 

encuesta 

sociodemográfica 

a los cuidadores  

Obtención de 

datos 

sociodemográficos  

Humanos 

Ficha de 

registro de 

datos 

personales 

Consentimiento 

informado 

Esferos  

 

1 mes  

Establecer 

los grados de 

sobrecarga 

del cuidador 

a través de la 

escala de 

Zarit. 

Aplicar la escala 

de Zarit a los 

cuidadores  

Grado de 

sobrecarga de 

cuidadores 

clasificados en 3 

categorías: 

sobrecarga leve, 

moderada y 

Humanos  

Escala de Zarit  

Esferos  

 

1 mes  
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 severa  

Relacionar el 

grado de 

sobrecarga 

del cuidador 

de acuerdo a 

las variables 

establecidas. 

 

Ingresar los datos 

obtenidos al 

programa SPSS 

relacionando las 

variables con los 

valores 

obtenidos. 

Tabular datos 

Describir las 

variables  

 

Datos estadísticos 

del cruce de 

variables  

Humanos  

Computador 

Programa 

SPSS 

Excel  

 

1 mes 
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ANEXO N 6: OFICIO DE AUTORIZACIÓN 
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ANEXO N 7: CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE RECOLECCION DE 
DATOS 

 

2
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